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CONSEJOS PRACTICOS PARA LA ACEPTACION 
DE CHEQUES 

 

 

El Programa de Restitución por Cheques Malos del Legista del Distrito Del Condado 
de Los Angeles provee asistencia gratis a las personas que han recibido cheques malos. 
Para mantener las perdidas a lo mínimo, establezca una estricta política de aceptación de 
cheques y sígala consistentemente.   
 

 
� Pida la licencia de conducir.  Mire la tarjeta y registre los números en el frente del 

cheque.  Ninguna licencia, ningún cheque. 
 

� Pida los números de teléfono de la casa y del trabajo. 
 

� Si Ud. siente sospecha, pida al cliente que use su tarjeta bancaria (ATM), tarjeta de 
crédito, o sugiera que pague con dinero en efectivo. 

 

� Si Ud. tiene un servicio de garantía de cheques, úselo y siga las instrucciones 
recomendadas para la aceptación de cheques. 

 

� No acepte cheques con "fechas retardadas" y no acuerde "guardar" el cheque por 
ninguna cantidad de tiempo. 

 

� Cada cheque debe tener una dirección completa en el frente.  No acepte direcciones 
de "Apartado Postal". 

 

� No acepte cheques "de mostrador" ni cheques impresos por el banco para una cuenta 
nueva. 

 

� Se debe firmar cada cheque en su presencia.  Nunca acepte ningún cheque 
previamente firmado. 

 

� Cada cheque debe ser únicamente por la cantidad de la compra. 
 

� No acepte cheques de fuera-del-estado. 
 

� Existen riesgos graves con aceptar cheques de dos entidades o en cambiar cheques 
de nómina de pago. 

 

� Use precaución cuando acepte cheques de fuera de su área.  Pregunte al cliente 
porqué va de compras o hace negocios tan lejos de donde vive. 

 

� Haga alianzas con otros comerciantes, especialmente con aquéllos que operan 
negocios similar al suyo.  Comparta informaciones. 

 

� Nunca arriesgue aceptar un cheque por una cantidad tan alta que ponga su negocio en 
riesgo financiero. Exija dinero en efectivo o un cheque de cajero. 

 

 
Use precaución siempre que Ud. acepte un cheque.  Si Ud. siente sospecha, exija otra 
forma de pago. Aprenda a confiar en sus presentimientos. Un cheque no es un "pagaré"; 
los fondos deben estar en el banco cuando se hace la transacción. 
 

Para más información sobre El Programa de Restitución por Cheques Malos del 
Legista del Distrito Del Condado de Los Angeles, contacte la Línea Urgente para 
Víctimas y permítanos ayudarle: 

 

1-800-842-0733 
 


